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B O L E T I N F I C I A L 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 28 DE NOVIEMBRE DE 1970 
NÚM. 269 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejémplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales .están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
uñero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipalés cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, pata 
amortización de empréstitos. 

tmi mm ProvUI lie lili 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación, en sesión celebrada el 
d ía 30 de octubre último, el primer ex
pediente de suplementos de crédito al 
Presupuesto Especial del Hospital Ge
neral, se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 691 
-de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955, en su número 3.°, para 
que durante el plazo de quince días 
hábiles puedan las personas interesa
das presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

León, 23 de noviembre de 1970—El 
Presidente, Florentino Argüello. 6120 

i i lepol fie UIÉ de la provincia 
de LedD 

MmiÉtratión de TrHos 
E D I C T O 

Nuevo régimen de exacción de la 
Contribución Territorial Urbana 
Se hace saber, para conocimiento 

de todos los contribuyentes afecta
dos, en cumplimiento del art ículo 25-2 
del texto refundido de la Ley de 
Contribución Territorial Urbana y 
norma 26.a de la Orden Ministerial 
de 24 de febrero de 1966, por el pre
sente edicto: 

1.°—Que por la Administración se 
ha procedido a la asignación del va
lor y renta catastrales, base imponi
ble y base liquidable de cada una 
de las fincas urbanas incluidas en el 
Municipio de Palacios del Si l seña
lada por la O. M. de 21 de enero de 

1969, habiéndose utilizado para su 
asignación los tipos de valoración e 
índices correctores aprobados por la 
Junta Mixta de Representantes de 
los contriyentes y de la Administra
ción, LE-111. 

2. °—Dichos valores y bases han sido 
aprobados por la Administración y 
se detallan en la relación de fincas 
que se expone en el tablón de anun
cios de la Delegación de Hacienda 
de León durante el período regla
mentario. 

La base imponible de los edificios 
será la cantidad resultante de apli
car a la renta catastral el descuento 
del 30 por 100, en concepto de hue
cos, reparos y servicios. En los de
más casos la base imponible será 
igual a la renta catastral referida a 
cada anualidad. 

La base liquidable será la cantidad 
resultante de restar de la base im
ponible las reducciones por los bene
ficios tributarios reconocidos a cada 
finca. 

La Administración de Tributos y 
el Servicio de Valoración Urbana 
aclararán cualquier duda que puedan 
plantear los contribuyentes. 

3. °—Que, en observancia de las nor
mas legales vigentes, los v a l o r e s 
aprobados por la Administración, se 
notificarán posteriormente en forma 
individual a cada contribuyente, pu-
diendo éste interponer los siguientes 
recursos: 

a) Ante el Jurado Tributario en 
el plazo de 15 días, por aplicación 
indebida de las normas, tipos valora-
tivos e í n d i c e s aprobados por la 
Junta. 

b) Ante el Jurado Tributario en 
el plazo de 15 días por agravio com
parativo. 

c) Ante la Administración de T r i 
butos en reposición en el plazo de 
ocho días por infracciones de dere
cho. 

d) Ante el. Tribunal Económico 
Administrativo Provincial, en el pla
zo de 15 días por los mismos moti
vos del recurso de reposición. 

e) Ante la Administración de T r i 
butos en el plazo de cinco años, por 
manifiesto error de hecho, material 
o aritmético. 

Todos los plazos anteriores son en 
días hábiles, computándose desde el 
día siguiente al de la notificación in 
dividual. 

En León, a 24 de noviembre de 
1970—El Administrador de Tributos, 
(ilegible).—V.0 B.0: E l Delegado de 
Hacienda, Luis Rodríguez. 6115 

imMmm Militar le Harina le Barcelona 
Relación de los inscriptos marítimos 

de esta capital, nacidos en el año 1952» 
en la fecha y población qne al frente 
de cada uno de ellos se expresa, y que 
por estar incluidos en el reemplazo 
de 1972, de Marinería de la Armada, 
deben causar baja en los alistamien
tos del Ejército de Tierra, conforme 
dispone el artículo 64 del Reglamento 
de la Ley General del Servicio Militar. 

1. —Manuel Domínguez Gonzales, 
hijo de Eulogio y Agustina, nacido en 
Villaseca (León) el 30 de agosto. 

2. —Carlos Rodríguez Martínez, hijo 
de Avelino y María, nacido en Páramo 
del Sil, San Pedro de Paradela (León) 
el día 29 de octubre. 

Barcelona, 24 de noviembre de 1970, 
El C. de N . 2.° Comandante de Marina, 
Pedro Aznar. ., - ,. 6118 



Comandancia Militar de Marina de Asturias-Gijon 

Relación del personal, varones, nacidos durante el año 1952 y que se hallan comprendidos en la matrícula 
naval de este trozo marítimo. ' 

folio I.M. NOMBRES Y APELLIDOS 

475/69 Felipe Baltasar Sánchez Arias 

546/68 Fermín José Illobre Delgado 
644/69 Laureano Prieto González 

Padres 

Luis y Ciementina 

Florentino y Juliana 
Argimiro y M.a Piedad 

nacimiento Natural 

30- 4-52 León 

10- 8-52 León 
7-12-52 León 

Domicilio 

Capitán Losada, n.0 30, 
Ponferrada-León 

Tuilla-Langreo 
Candanedo de Fenar-La 

Robla-León 

Gijón, 16 de noviembre de 1970—El Jefe del C. R. M., Alberto González V ig i l . 6040 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
En cumplimiento de lo acordado, 

se anuncia subasta pública para lle
var a cabo la enajenación de las si
guientes parcelas del Patrimonio Mu
nicipal clasificadas como bien de pro
pios, y sitas en la Avda. Sáenz de 
Miera, de esta ciudad: 

1. a—Linda al Norte con calle pro
yectada; al Este con la Avda. Sáenz 
de Miera; al Sur, con parcela n.0 2, 
y al Oeste con terrenos de RENFE. 
Tiene una superficie de 735 m2/, y está 
valorada al alza en 3.675.000 pesetas. 

2. a—Linda al Norte con parcela 
n.0 1; al Este, con Avda. Sáenz de 
Miera ; al Sur, con parcela n.0 3, y 
al Oeste con terrenos de la RENFE. 
Tiene una superficie de 705 m7, y una 
valoración al alza de 2.820.000 pese
tas. 

3. a—Linda al Norte con parcela 
n,0 2; al Este, con Avda de Sáenz 
de Miera; al Sur, con parcela n.0 4, 
y al Oeste con terrenos de la RENFE. 
Tiene una superficie de 675 m2/ y un 
valor asignado al alza de 2.700.000 
pesetas. 

4. a—Linda al Norte con parcela 
n.0 3; al Este, con la Avda de Sáenz 
de Miera; al Sur, con parcela n.0 5, 
y al Oeste, con terrenos de la REN
FE. Tiene una superficie de 660 m7 y 
se la asigna un valor mínimo al alza 
de 2.640.000 pesetas. 

5. a—Linda al Norte con parcela 
n.0 4; al Este, con Avda. Sáenz de 
Miera; al Sur, con parcela n.0 6 y al 
Oeste, con terrenos de la RENFE. 
Alcanza una superficie de 630 m7 y 
tiene un valor asignado mínimo al 
alza de 2.520.000 pesetas. 

6. a—Linda al Norte, con parcela 
n.0 5; al Este, con la Avda. Sáenz de 
Miera; al Sur, con parcela n.0 7, y al 
Oeste, con terrenos de la RENFE. 
Tiene una superficie de 622,50 m7 y 
se la asigna un valor mínimo al alza 
de 2.490.000 pesetas. 

7. a—Linda al Norte, con parcela 
n.0 6; al Este, con Avda. Sáenz de 
Miera; al Sur, con calle proyectada 

de 12 metros, y al Oeste, con terre
nos de la RENFE. Tiene una superfi
cie de 622,50 m7. y se la asigna un va
lor mínimo al alza de 3.112.500 pe
setas. 

Las demás características se hallan 
reflejadas en la hoja descriptiva sus
crita por el Sr. Arquitecto Munici
pal y plano adjunto a la misma, 
obrantes en el expediente respectivo. 

Tipo de licitación: E l señalado an
teriormente para cada parcela. 

Fianza provisional: E l 3%. 
Fianza definitiva: A tenor del ar

tículo 80 del Reglamento de Contra
tación, se hará efectivo el importe 
del remate en el plazo de diez días 
a contar de la notificación, sustitu
yéndose con ello la finca definitiva. 

La enajenación se realiza transfi
riendo la propiedad al adquirente 
con arreglo a derecho. 

La documentación se presentará 
en el Negociado Central de la Se
cretaría General, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente du
rante el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de diez 
a doce horas, reintegrándose la pro
posición económica con 6 pesetas en 
pólizas del Estado y lo que corres
ponda del sello municipal. 

La apertura de las proposiciones 
tendrán lugar en el Despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 
plazo de licitación. 

Las proposiciones a las que se 
acompañará la documentación pre
vista en el art. 30, y en su caso la 
determinada en el art. 29 del Regla
mento de Contratación, habrán de 
ajustarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
Don , vecino de , do

miciliado en , enterado del 
anuncio publicado en el Boleím Ofi
cial del Estado, referente a la venta 
de parcelas, propiedad del Excelentí
simo Ayuntamiento de León, en , 
aceptando ín tegramente las condicio
nes señaladas en el pliego aprobado 
por este Ayuntamiento, formula pro

puesta de adquirir la parcela seña
lada con el núm. (en letra) en 
la cantidad de pesetas (en 
letra). — Fecha y firma del propo
nente. 

León, 23 de noviembre de 1970.— 
El Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones, 
6090 Núm. 3992—638,00 pías. 

E l Ayuntamiento en Pleno de mi 
Presidencia, en sesión celebrada el 
día 21 del mes en curso, acordó apro
bar el presupuesto extraordinario 
para el abastecimiento de aguas a 
Armunia, por un importe de 4.552.820 
pestas. 

Para cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 698 de la Ley de 
Régimen Local, se expone al públi
co el mencionado expediente para 
que, durante el plazo de qúince días 
hábiles, puedan presentarse reclama
ciones sobre el mismo. 

Lo que se hace público a los efec
tos consiguientes. 

León, 24 de noviembre de 1970.— 
El Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones, 

6097 

Efectuada la recepción definitiva de 
las obras de acondicionamiento de j a i ' 
din en la calle de la Corredera, de 
compaetación y pavimentación inicial 
de la zona que rodea el Palacio Muni
cipal de Deportes y de urbanización 
de la calle del Laboratorio Pecuario 
Regional del Duero, ejecutadas por los 
contratistas don Manuel Casáis Prieto, 
don Luis Diez y Diez y don Eladio 
Arias Arias y habiendo por ello de 
efectuarse la devolución a los exprc 
sados de las fianzas que constituyeron 
para garantizar el cumplimiento de los 
contratos, se hace público que, durante 
el plazo de quince días, todos aquellos 
que creyeren tener a lgún derecho exi ' 
gible a los adjudicatarios, por razón 
de dichos contratos, pueden presentar 
en este Ayuntamiento las reclamaciCK 
nes que estimaren pertinentes. 

León, 19 de noviembre de 1970.--EI 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 
6058 Núm. 3971.—143,00 ptas 



Ayuntamiento de 
Ponferrada 

En las oficinas de Intervención de 
fondos de este Ilustre Ayuntamiento, 
se halla de manifiesto al público el ex
pediente núm. 2 sobre modificación de 
créditos en el presupuesto ordinario de 
gastos del ejercicio de 1970, mediante 
las oportunas transferencias de unas 
partidas a otras, quedando expuesto en 
las mencionadas oficinas por plazo de 
quince días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que aparezca publi
cado este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, durante cuyo pla
zo podrán examinarlo todos los intere
sados y presentar reclamaciones, con 
arreglo a lo estipulado en el art. 683 
de la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955, relacionado, con el nú
mero 3 del art. 691 de la misma Ley, 
aprobado en sesión plenaria celebrada 
el día 18 de noviembre de 1970. 

Lo que se publica a efectos de gene
ral conocimiento y efectos. 

Ponferrada, 19 de noviembre de 
1970.-El Alcalde, Luis García Ojeda. 
6012 Núm. 3945.-154,00 ptas. 

• 
En las oficinas de Intervención de 

fondos de este Ilustre Ayuntamiento, 
se hallan de manifiesto al público las 
Ordenanzas de exacciones municipales 
que han sido modificadas, sobre «Dere
chos por ocupación de la vía pública 
con escombros, vallas, puntales, asni
llas, andamios y otros materiales y si
milares >, «Derechos y tasas correspon
dientes a marquesinas, toldos, lucerna-
ríos y otras instalaciones semejantes 
voladizas sobre la vía pública o que 
sobresalgan de la fachada>, «Derechos 
y tasas por licencias para industrias 
callejeras, ambulantes y reparto de 
mercancías a domicilio», «Derechos y 
tasas sobre quioscos y otras instalacio
nes fijas en la vía pública y bienes de 
uso común» y «Tasas sobre recogida 
de basuras de los domicilios particula
res», aprobadas por el Ayuntamiento 
pleno en sesión celebrada el día 18 de 
los corrientes, oyéndose reclamaciones 
durante el plazo de quince días, de 
acuerdo con lo estipulado en la legis 
lación vigente. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todos los interesados. 

Ponferrada, 19 de noviembre de 
1970. —El Alcalde, Luis García Ojeda. 
6012 Núm. 3946—176,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderrueda 

Formalizadas las cuentas del pre
supuesto municipal ordinario del ejer
cicio de 1969, así como las del patri
monio y de valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, se encuen
tran de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal durante el pla
zo de quince días, para que durante 
dicho plazo y los ocho días subsi
guientes puedan ser examinadas por 

quienes lo deseen y reclamar contra 
las ^ mismas cuanto estimen perti
nente. 

Valderrueda, 19 de noviembre de 
1970. — El Alcalde, José García A l -
varez. 
6024 Núm. 3962.-99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

En cumplimiento de lo que al efecto 
dispone la Ley de Régimen Local 
vigente, se hace público que durante 
el término de quince días, se hallará 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal, el expediente de suplemento de 
crédito núm. 2 de 1970, para con el 
mismo suplementar pagos dentro del 
presupuesto ordinario del presente ejer
cicio. 

Lo que se publica para que puedan 
examinar el mismo y formular recla
maciones dentro del plazo legal. 

Laguna Dalga, 18 de noviembre de 
1970—El Alcalde (ilegible). 
6022 Núm. 3958.—99,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Encontrándose depositada en este 
Ayuntamiento una rueda de camión 
con su disco, marca «Michelin», ha
llada en el Km. 2 de la carretera de 
Valencia de Don Juan a Matallana 
de Valmadrigal, el día 8 de los corrien
tes, se encuentra a disposición de 
quien acredite su propiedad. 

Lo que se pone en conocimiento a 
los efectos legales. 

Valencia de Don Juan, 20 de noviem
bre de 1970—El Alcalde, Angel Penas 
Goás. 
6041 Núm. 3976 —88.00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Chozas de Ahajo 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
expediente núm. 2 de modificación de 
créditos en el presupuesto ordinario, 
se encuentra expuesto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, al objeto de ser 
examinado y presentar reclamaciones. 

Chozas de Abajo, 20 de noviembre 
de 1970.-El Alcalde, Paulino Fidalgo. 
6043 Núm. 3978.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Reyero 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente núm. 2 de modificación de 
créditos al presupuesto ordinario, que
da expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento por espacio de quin
ce días, a efectos de ser examinado y 
oír reclamaciones. 

Reyero, 20 de noviembre de 1970.— 
El Alcalde, Atanasio Alonso. 
6062 Núm. 3981.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo-Villamanín 

Aprpbado por este Ayuntamiento el 
expediente núm. 1 de suplementos de 
crédito en el presupuesto municipal 
ordinario del actual ejercicio con cargo 
al superávit del anterior de 1969, queda 
expuesto ai público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles a efectos de recla
maciones. 

Villamanín, 21 de noviembre de 
1970—El Alcalde, Gabriel Rodríguez. 
6044 Núm. 3979.-77,00 ptas. 

Ayuntamiento de . 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente número uno de modifi
caciones de crédito dentro del actual 
presupuesto ordinario, queda expues
to al público en la Secretaría Muni
cipal, por espacio de quince días, 
para que pueda ser examinado y oír 
reclamaciones. 

Santa Cristina de Valmadrigal, a 
23 de noviembre de 1970—El Alcal
de (ilegible). 
6071 Núm. 3982—77.00 ptas. 

Entidades Menores 

Junta Vecinal de 
Sotico 

Aprobado el Presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el 
corriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interponer
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Sotico, 18 de noviembre de 1970.— 
El Presidente (ilegible). 
5993 Núm. 3969.-66,00 ptas. 

Junta Vecinal de 
Abelgas de Luna 

Aprobado por esta Junta Vecinal el 
expediente de suplemento de crédito 
número 2 dentro del presupuesto ordi
nario del año actual, se halla de ma
nifiesto al público por espacio de quin
ce días para que pueda ser examinado 
y formular reclamaciones. 

Abelgas, 21 de noviembre de 1970. 
El Presidente, Manuel Tejedor. 
6085 ^ Núm. 3990.-66,00 ptas. 

Administración de Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de L a Bañeza 

E l Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de La Bañeza, hace saber 
que en dicho Juzgado, por clon Luis 
Gutiérrez Prieto, de 48 años de edad, 
casado, labrador, hijo de César y de 
Paula, natural y vecino de San Es-



teban de Nogales, se ha presentado 
solicitud para el cargo de Juez de 
Paz sustituto de dicha localidad de 
San Esteban de Nogales, a fin de que 
en el plazo de los días siguientes pue
dan formularse observaciones y rer 
clamaciones contra aquél, presentán
dolas en este Juzgado. 

La^ Bañeza, veintiuno de noviem
bre de m i l novecientos setenta.—El 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, E. de la Fuente.—-El Secreta
rio (ilegible). , 6074 

Cédulas de citación 
En virtud de lo ordenado por el señor 

Juez Municipal de esta ciudad en ju i 
cio de faltas núm. 574/70, sobre daños, 
por colisión de un vehículo con un 
asno abandonado, propiedad de Ma
nuel Jiménez Escudero, gitano, que ha 
estado domiciliado en Dehesas, y ca
rretera de Molinaseca, en este Munici
pio; se cita al referido gitana para que 
el día 19 de diciembre próximo, a las 
diez horas, comparezca en este Juzga
do sito en Queipo de Llano, número 3, 
con las pruebas que tenga, a la cele
bración del juicio, apercibiéndole que 
en otro caso le parará el perjuicio le
gal. 

Ponferrada, 21 de noviembre de 
1970.—El Secretario, (ilegible). 6111 

En virtud de lo ordenado por el se
ñor Juez Mudicipal de esta ciudad en 
juicio de faltas núm. 553/70, contra 
Benito Gancio Valencia, sin domicilio 
conocido, sobre lesiones, se cita al 
mismo como inculpado para que el 
día cuatro de diciembre próximo, a las 
diez horas, comparezca en este Juzga
do, sito en calle Queipo de Llano, 3, 
con las pruebas que tenga, a la cele
bración del juicio, apercibiéndole que 
en otro caso le parará el perjuicio 
legal. 

Ponferrada, 22 de noviembre de 
1970.-El Secretario, (ilegible). 6112 

Requisitoria 
Villasol García, Eduardo, de 24 

años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Víctor y de Victorina, natural de 
Trabadelo (León) y actualmente en 
ignorado paradero, encartado en di
ligencias preparatorias 77 de 1970 
sobre imprudencia con lesiones y da
ños, comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción n.0 2 de Ponferrada 
sito en calle Queipo de Llano n.0 1-1.° 
izquierda, en el término de cinco 
días, a fin de constituirse en prisión, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
será declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los agentes 
de la Autoridad Judicial procedan a 
la busca, captura e ingreso en p r i 
sión de referido encartado, dando' 
cuenta tan pronto se Heve a efecto 
a este Juzgado. 

Dado en Ponferrada a veint i t rés 
de noviembre de m i l novecientos se
tenta.—(Ilegible).—El Secretario (ile
gible). 6093 

I i iM Har íe Menores ie la provincia 
deJeóD 

E D I C T O 
Para surtir efectos en el expediente 

seguido en este Tribunal con el nú
mero que después se dirá, se cita por 
medio del presente, a la persona qué 
más adelante se indica, cuyo actual pa
radero se desconoce, a fin de que com
parezca en las oficinas de este Tribu
nal, sitas en el piso segundo de la casa 
número 9 de la calle del Generalísimo 
Franco, de esta capital, en el plazo de 
quince días, a contar de la publicación 
de este edicto, para una diligencia que 
le interesa, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer en él plazo ex
presado, se tendrá por practicada la 
misma, parándole los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Numeración de los expedientes: 
342 y 343 de 1970 

PERSONA A QUIEN SE CITA 
Francisco Matilla Malilla, mayor de 

de edad, casado y vecino que fue de 
Santa Marina del Rey, en esta provin
cia dé León. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se expide el 
presente, visado por la Presidencia, en 
la ciudad de León, a dieciséis de no
viembre de mi l novecientos setenta.— 
El Secretario, Mariano Velasco.—Visto 
bueno: El Presidente del Tribunal, Ju
lián Rojo. 6055 

7.°—Ruegos y preguntas. 
Dehesas, a 21 de noviembre de 

1970. — E l Presidente de la Comuni
dad, Román Bello Reguera. 
6073 Núm.3985—176,00 ptag. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de Dehesas 

Se convoca a todos los usuarios de 
esta Comunidad a Junta General or* 
diñarla, que habrá de celebrarse en 
casa de Antonio Prada, el día 20 del 
próximo diciembre a las tres de la 
tarde en primera convocatoria y si 
no existiese número suficiente, a las 
cuatro en segunda, siendo válidos los 
acuerdos que se tomen con arreglo 
al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación, si pro-̂  

cede, del acta de la sesión anterior, 
2. °—Lectura de los gastos e ingre

sos habidos en el año en curso, para 
su aprobación, si proceden. 

3. °—Elección del Presidénte y V i 
cepresidente dé la Comunidad. 

4. °—Elección de los Vocales del 
Sindicato y Jurado de Riegos que 
han de sustituir a los que les corres
ponde cesar. 

5. °—Subasta de Tesorería y A l 
guacil, 

6. °—Asuntos varios, y 

Comunidad de Regantes 
de la Presa de Vegaquemada 

Por el presente se convoca a todos 
los partícipes y usuarios de esta Co
munidad a la Junta General ordina
ria que se ha de celebrar en el Salón 
Escuela de la Casa Consistorial el día 
13 de diciembre de 1970, a las tres 
de la tarde en primera convocato
ria y media hora más tarde en se
gunda si en la primera no se reunie
se número suficiente de partícipes 
para tomar acuerdos, siendo válidos 
los acuerdos de la segunda con cual
quier número de asistentes. 

ORDEN DEL DÍA 
1. °—Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta anterior. 
2. °-—Estado de fondos. 
3. °—Lectura de la memoria semes

tral.-
4. °—Examen y aprobación, si pro

cede, del presupuesto de ingresos y 
gastos para el año 1971. 

Vegaquemada, 22 de noviembre de 
1970.—El Presidente, Antonio Valla
dares. 
6096 Núm.3989—154,00 ptas, 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 203.550 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6027 Núm. 3986.-55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 37.247/5 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6028 Núm. 3987.-55,00 ptas 

• 
* • 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 227.836 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada te 
primera. 
6079 Núm. 3988.—55,00 ptas -


